


INFORME SOBRE LA EVALUACIÓN REALIZADA POR ANECA DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL. 
Expediente: 1678/2009. ID Título: 4311013 
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Denominación del Título Máster Universitario en Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional, y Enseñanza de Idiomas por la 
Universidad de Castilla-La Mancha  


Universidad solicitantes Universidad de Castilla-La Mancha 


Universidad/es 
participante/s 


Universidad de Castilla-La Mancha 


Centro/s Centro de Estudios de Posgrado 
 


Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 


 
 
ASPECTOS A SUBSANAR: 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
En la propuesta de modificación no queda claro si se añade un nuevo centro para impartir los estudios, 
en cuyo caso debe aportarse el personal académico y los recursos materiales necesarios, o bien se 
sustituye el anterior Centro por el nuevo Centro creado.  En el primer caso, la propuesta de modificación 
debe incluir el aumento de 150 plazas nuevas. En el segundo caso, debe eliminarse de la memoria la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades (Cuenca). 


 
 
En relación con lo indicado en el informe se emiten las siguientes alegaciones: 
 
Siguiendo los criterios y recomendaciones especificados en este informe se aclara que esta modificación 
del plan de estudios pretende sustituir el centro responsable de este Máster por el nuevo Centro de 
Estudios de Posgrado, con el objetivo de cumplir con una de las funciones de la nueva estructura 
organizativa planteada por la Universidad de Castilla-La Mancha. Por ello, y en base a las 
recomendaciones de este informe se elimina el centro responsable que figura actualmente, que es la 
Facultad de Educación y Humanidades de Cuenca. 
 
Este cambio no afecta al personal académico y los recursos materiales y servicios del Máster, que siguen 
siendo los que aparecen en la memoria verificada, y que estaban establecidos en base a las 
características del Máster, que es multicampus (Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo) y 
multidisciplinar, impartiéndose en diversos centros (Facultad de Educación de Albacete,  Facultad de 
Educación de Ciudad Real, Facultad de Educación y Humanidades de Cuenca, Facultad de Educación de 
Toledo), con profesorado perteneciente a los diferentes departamentos implicados en el módulo 
genérico o específico y conforme a las especialidades ofertadas en el Máster.  
 
Así mismo, y en vista del informe recibido, se subsana el error detectado en el número de plazas 
ofertadas para el Máster de Profesor de Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanza de Idiomas, que ahora aparece como de 150 plazas en la Facultad de Educación y 
Humanidades de Cuenca. Esta oferta fue incluida erróneamente en la mecanización de este plan de 
estudios en la Aplicación de Oficialización de Títulos, ya que sólo se grabó la oferta en el Campus de 
Cuenca. Según consta en la memoria verificada (22/06/2009) con informe favorable de la ANECA 
(Expediente Nº 1678/2009), el número de plazas ofertadas para este Máster, impartido en multicampus,  
es de 150 por campus. La oferta del Máster según aparece en la memoria verificada debe ser: 
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1.4 Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas  


1º año de implantación: Albacete 150. Ciudad Real 150. Cuenca 150. Toledo 150 


2º año de implantación: Albacete 150. Ciudad Real 150. Cuenca 150. Toledo 150 


3º año de implantación: Albacete 150. Ciudad Real 150. Cuenca 150. Toledo 150 


4º año de implantación: Albacete 150. Ciudad Real 150. Cuenca 150. Toledo 150 


 
Esta oferta nunca se ha modificado con respecto a lo verificado como puede comprobarse en las 
modificaciones que se han solicitado hasta el momento de la memoria verificada.  
 
Por ello, se procede a la modificación del número total de plazas en el apart. 1.3.2.1. de la memoria y a 
la inserción de esta información en el anexo 2.1. 
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ALEGACIONES INCORPORADAS A RAÍZ DEL INFORME ELABORADO POR LA ANECA CON 
FECHA 22/04/2013. EXPEDIENTE Nº 1678/2009: 


 


DETALLE DE LOS ASPECTOS SUBSANADOS: 


Se han recogido en el formulario de solicitudes los cambios realizados en la memoria. 


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN 


ALEGACIÓN: 


Se han introducido en la aplicación el número de créditos mínimo y máximo que la normativa 
permite reconocer en los casos de materias cursadas en estudios superiores no universitarios, 
en títulos propios y por experiencia profesional acreditada. 


 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑAZAS  


ALEGACIÓN: 


 Atendiendo a las recomendaciones de ANECA, se ha corregido la errata existente en 
relación a la adaptación a la orden de orientación educativa en el archivo PDF enviado por la 
Universidad. 
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ALEGACIONES INCORPORADAS A RAÍZ DEL INFORME ELABORADO POR LA ANECA CON 
FECHA 30/01/2013. EXPEDIENTE Nº 1678/2009: 


 


DETALLE DE LOS ASPECTOS SUBSANADOS: 


 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se solicita, conforme a la memoria inicial verificada, la existencia de dieciséis especialidades:  


 


1. ESPECIALIDAD: CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES - Gª, Hª e Hª Arte 


2. ESPECIALIDAD: CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES – Filosofía 


3. ESPECIALIDAD: CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES - Economía y Empresa 


4. ESPECIALIDAD: MATEMÁTICAS 


5. ESPECIALIDAD: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 


6. ESPECIALIDAD: IDIOMA MODERNO – Inglés 


7. ESPECIALIDAD: IDIOMA MODERNO – Francés 


8. ESPECIALIDAD: FAMILIAS INDUSTRIALES DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL 


9. ESPECIALIDAD: CIENCIAS EXPERIMENTALES Y TECNOLOGÍA- Biología y Geología 


10. ESPECIALIDAD: CIENCIAS EXPERIMENTALES Y TECNOLOGÍA- Física y Química 


11. ESPECIALIDAD: CIENCIAS EXPERIMENTALES Y TECNOLOGÍA- Tecnología e Informática 


12. ESPECIALIDAD: EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES 


13. ESPECIALIDAD: FAMILIAS SERVICIOS 


14. ESPECIALIDAD: ARTES 


15. ESPECIALIDAD: FAMILIA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 


16. ESPECIALIDAD: ORIENTACIÓN EDUCATIVA 


En la memoria inicial verificada, en la descripción detallada de los módulos o materias de 
enseñanza/aprendizaje de que consta el plan de estudios en el módulo de “Formación 
Específica” se realizó un agrupamiento por rama de conocimiento de estas dieciséis 
especialidades.  
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CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN (En el informe se indica  que se deben describir los procedimientos de 
consulta internos utilizados para la elaboración de la nueva especialidad.) 
 
ALEGACIÓN: 


Se han introducido en el punto 2.1 (Justificación) de la aplicación informática, los 
procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración de la nueva 
especialidad.  


Con respecto a la incorporación de la especialidad de informática y la posterior unión de las 
materias de especialidad de “Tecnología”, hemos de indicar que no existe dicha especialidad 
en nuestro máster. La especialidad que existe y solicitamos sea registrada es la ESPECIALIDAD: 
CIENCIAS EXPERIMENTALES Y TECNOLOGÍA- Tecnología e Informática (ver apartado 5.1.3. 
Tabla 9). 


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN 


ALEGACIÓN: 


Se ha modificado el punto 4 de la aplicación informática, indicando que la prueba para la 
acreditación del dominio de las competencias relativas a las especializaciones es válida para 
todas y cada una de las especialidades ofertadas en el máster.. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑAZAS  


ALEGACIÓN: 


 La formación específica de las dieciséis especialidades, de las que se solicita su registro, 
se ajusta a los tres módulos que establece la orden ECI/3858/2007 y la orden EDU/3498/2011 
respecto a la especialidad de “Orientación Educativa”.  


 Se han cumplimentado todos los aspectos necesarios para el registro de las 
especialidades del Máster Universitario en Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas por la Universidad de Castilla- La 
Mancha, conforme a la memoria ya verificada. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo.  


 


La titulación de Máster Universitario en Profesor de Educación Secundaria 


Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas 


responde a un enfoque netamente profesionalizador, en consonancia con el perfil y 


requerimientos que se necesitan para el desempeño de la función docente en el 


sistema educativo actual y conforme a la normativa que define las condiciones de 


formación para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria obligatoria, el 


bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas de régimen especial 


(Resolución de 17 de diciembre de 2007) por la que se aprueba el reglamento de 


ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes 


(Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero) y por la que se establecen las 


especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria (Real Decreto 


1837/2008, de 8 de noviembre, de Especialidades de Educación Secundaria). 


Normativa basada toda ella su exposición de motivos en la nueva estructura del 


sistema educativo surgida a raíz de la Ley Orgánica de Educación 2/2006. 


 


La Ley Orgánica de Educación 2/2006, del 3 de mayo, establece en los artículos 91 a 


99 las funciones del profesorado de las diferentes enseñanzas así como las 


condiciones de titulación y formación pedagógica y didáctica. Como consecuencia de 


ella, surgen diversas normas de desarrollo que sientan las enseñanzas mínimas para 


todo el Estado en las diversas etapas del sistema, a saber: 


 


- El Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, establece las enseñanzas 


mínimas correspondientes a la educación secundaria obligatoria. 


- El Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, regula la estructura del 


bachillerato. 


- El Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, cuya disposición adicional 


décima remite a las normas que regulen los títulos respectivos la definición 


de las titulaciones y especialidades del profesorado, atribución docente y 


equivalencia a efectos de docencia. 
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De otro lado, el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el cual se establece 


la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales ha hecho posible la 


organización del contenido del título oficial de Máster Universitario en Profesor de 


Educación Secundaria, modificado parcialmente en el RD 861/2010 del 2 de julio. 


Finalmente, la Orden Ministerial ECI/3858/2007 del 27 de diciembre establece los 


requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habilitan para 


el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas. Modificada por la orden 


EDU/3498/2011 del 16 de diciembre para introducir algunas modificaciones con 


respecto a la especialidad “Orientación Educativa”, dada su peculiaridad y el hecho 


de que el profesorado de esta especialidad desempeña, además, otras funciones 


específicas de orientación, distintas de la docencia directa con el alumnado. 


 


Nos encontramos por tanto, ante una regulación de las enseñanzas denominadas de 


Régimen General dentro del sistema educativo que son a las que nos vamos a 


referir en este documento. Frente a ellas, y enumeradas con la denominación de 


enseñanzas de Régimen Especial, el artículo 3.6 de la LOE se refiere a las 


enseñanzas de idiomas, las enseñanzas artísticas y las enseñanzas deportivas. Por 


tanto, la formación psicopedagógica y didáctica a la que se refiere el Real Decreto 


de especialidades y que ha de ser desarrollada en el Máster Universitario en Profesor 


de Educación Secundaria, ha de contemplar todas y cada una de dichas 


especialidades enumeradas en sus anexos I y II entre las cuales se integran 


aquellas que agrupan a profesores que imparten de forma exclusiva o compartida 


los módulos profesionales que componen los distintos ciclos formativos de formación 


profesional. 


 


De acuerdo con este marco normativo y desde la consideración previa de que la 


formación del profesorado es un factor de calidad de la educación, el título de 


Máster en Profesor de Educación Secundaria que la Universidad de Castilla La 


Mancha propone hace suyo un concepto muy claro de lo que es y como se desarrolla 


la carrera docente y, de tal suerte, del lugar que en ello ocupa la formación inicial y  


la formación permanente como factores que radicalmente configuran la identidad 


profesional de los docentes.  


 


El título pone el énfasis en la consideración de la formación del profesorado como un 


proceso de desarrollo profesional en donde la fase inicial es un periodo 


necesariamente corto, no autosuficiente y condicionante de la formación posterior. 
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El título considera pues que a la profesión docente subyace la idea del lifelong 


learning y que, precisamente, la importancia y especificidad de esta formación inicial 


reside en su potencial para sentar las bases de la socialización profesional y para 


capacitar a los futuros profesores y profesoras de secundaria en aquellas 


competencias que les permitan enfrentarse eficazmente a la tarea de enseñar; en 


definitiva, que aprendan a enseñar y a desempeñarse en una práctica compleja que 


se desarrolla conforme a una política educativa determinada, en situaciones 


cambiantes propias de una sociedad globalizada y con poblaciones de alumnos cada 


vez más diversos. Desde esta perspectiva, cabe señalar que las oportunidades de 


aprender a enseñar que el título ofrece se justifican y se organizan –epistemológica 


y curricularmente- tomando como referente los tres modelos de desarrollo 


profesional que orientan la investigación sobre este tema: a) desarrollo profesional 


basado en la adquisición de competencias; b) desarrollo profesional basado en el 


conocimiento de sí mismo y en el desarrollo personal y c) desarrollo profesional 


centrado en el contexto ecológico del aula. Para la Universidad de Castilla la Mancha 


la conjunción de estas tres perspectivas define un título que cualifica a los futuros 


profesores de Educación Secundaria (educación secundaria obligatoria, bachillerato 


y formación profesional) para un desempeño profesional en continua evolución. 


 


La pertinencia e interés de esta titulación se relaciona con dos circunstancias 


relevantes. Por un lado, la necesidad de que la  Formación Inicial del Profesorado de 


Educación Secundaria responda a los retos que plantea una población que en 


general ha incrementado su nivel educativo, hecho que comporta una más alta 


valoración de la educación y una mayor exigencia para los centros educativos y para 


sus profesores. Y, por otro, la exigencia de que esta formación sea funcional a los 


objetivos y estructura del actual sistema educativo y, en nuestro contexto más 


próximo, a los principios que articulan el modelo educativo de Castilla La Mancha.  


Las distintas reformas educativas desde 1970 hasta nuestros días han ampliado la 


cobertura del sistema educativo prolongando la etapa de escolarización obligatoria. 


Esto ha supuesto no sólo un cambio estructural, sino también un cambio en la 


complejidad de la tarea, las exigencias de los colectivos a los que se atiende, las 


responsabilidades y funciones de los docentes y las características exigibles a su 


acción educativa.  


 


Se desprende de lo hasta aquí señalado que la Formación Inicial del Profesorado de 


Educación Secundaria no ha estado al margen de las reformas de la propia 


educación secundaria, desde la Ley General de Educación hasta la actual Ley 
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Orgánica de la Educación. Sin embargo, hay que remontarse a 1970 para señalar el 


último hito importante en la formación inicial de este profesorado. A partir de la Ley 


General de Educación de 1970 se organiza una formación específicamente 


pedagógica (conforme al modelo denominado consecutivo que ha sido y es el más 


frecuente en Europa para el profesorado de primer y segundo ciclo de secundaria) 


yuxtapuesta a los estudios de licenciatura, con una duración de 300 horas y 


organizada por los  Institutos de Ciencias de la Educación (ICE) adscritos a las 


universidades.  


 


El modelo de formación que representa el curso para la obtención del Certificado de 


Aptitud Pedagógica (en adelante, CAP) responde, como decimos, a un planteamiento 


consecutivo que, junto a otro denominado  paralelo o simultáneo, son los dos 


modelos de formación del profesorado de secundaria más extendidos. De acuerdo 


con la denominada vía paralela, los estudiantes realizan una licenciatura que forma 


profesionalmente y a la vez en un área específica. En la modalidad consecutiva, se 


establece una primera formación (licenciatura o grado) en un área de conocimiento 


y, posteriormente, una formación profesionalizadora (Máster Universitario). Como 


señalamos, la formación inicial para la profesión docente en Europa responde a este 


modelo consecutivo. En nuestro contexto, el CAP representa una modalidad de 


formación de esta misma naturaleza, que se acredita mediante la Certificación que 


concede el CAP y que sigue siendo el título exigido para acceder a la función docente 


en secundaria. También es éste el modelo que se propone en todo el Estado 


Español, que recoge el conjunto de normativas anteriormente referenciadas, y que 


prevé una formación de grado y posteriormente la realización de un Máster 


universitario profesional.  


 


Con respecto a la implicación y la experiencia de la Universidad de Castilla La 


Mancha en la Formación Inicial del Profesorado de Secundaria, es preciso destacar 


que desde hace más de quince años se organiza el CAP,  en convenio con otras 


universidades como la Universidad Autónoma de Madrid, la Universidad de 


Extremadura, la Universidad de Alicante y la Universidad de Murcia. La Formación 


Inicial del Profesorado de Educación Secundaria ha sido una preocupación constante 


de la Universidad de Castilla La Mancha, prueba de ello es la larga experiencia en la 


organización de los cursos para la obtención del Certificado de Aptitud Pedagógica 


en las Escuelas Universitarias de Magisterio de Albacete y Ciudad Real y en la 


Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades de Cuenca.  


 


cs
v:


 1
30


25
68


89
25


60
53


00
16


08
70


5







 


 


 


Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Internacionales 


 


 11 


Pese a las dificultades del curso y las incertidumbres que sobre él han pesado 


(reformulaciones como el Curso de Cualificación Pedagógica o el Título de 


Especialización Didáctica), cabe señalar que en la Universidad de Castilla La Mancha 


esta formación siempre ha respondido a unas asunciones básicas que son las que se 


incorporan, revisadas, como conocimiento y experiencia previa al diseño del nuevo 


título de Máster, a saber:  


 


1. La importancia social de la Formación Inicial del Profesorado de Educación 


Secundaria, que exige una respuesta acorde con las actuales demandas y 


necesidades educativas. 


2. La concepción de la formación del profesorado de Educación Secundaria, 


desde su inicio, como un proceso de desarrollo profesional continuo. 


3. La investigación educativa desarrollada desde los centros en los que se viene 


impartiendo el CAP que justifica el conocimiento generado en torno a la 


cultura, la formación pedagógica y el desarrollo profesional del docente de 


Educación Secundaria. 


4. La constatación de que el diseño, desarrollo y evaluación del  Máster han de 


ser tareas compartidas entre los centros y el profesorado universitario y los 


centros y profesado de educación secundaria, conforme a las especialidades 


propias de este cuerpo docente y  que se recogen en la presente propuesta. 


5. La necesidad de que en el desarrollo de estas enseñanzas se cuente con 


centros de prácticas y tutores de Educación Secundaria debidamente 


acreditados y, por tanto y como hasta la fecha, con la imprescindible 


colaboración de la Consejería de Educación y Ciencia de Castilla La Mancha. 


 


Como señalamos, el CAP se ha desarrollado en las Escuelas Universitarias de 


Magisterio y en la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. En todos los 


centros de la Universidad de Castilla La Mancha donde se ha impartido este Curso la 


naturaleza de esta formación inicial ha exigido contar con profesorado de la 


Universidad y con profesorado de centros de Secundaria de reconocido prestigio. 


Esta procedencia del profesorado ha tratado de  favorecer que la formación 


responda a las exigencias científicas y prácticas reales de la función docente y de 


propiciar una inmersión en la práctica de forma reflexiva. 


 


En lo que se refiere a las tasas de matrícula en el CAP, hay que destacar que el  


número de estudiantes matriculados ha evolucionado de forma significativa a lo 
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largo de los distintos cursos académicos. Para ilustrar esta tendencia se recogen los 


datos de matrícula de los últimos cinco cursos:  


 


 


Tabla 1. Matrícula en el CAP de la Universidad de Castilla La Mancha por 
curso académico 


CURSO ACADÉMICO 


CAMPUS 2004-05 2005-06 2006-07 2007-08 


 


2008-09 


Total 


general 


ALBACETE 479 437 480 554 728   2678 


CIUDAD REAL 313 377 399 480 476 2045 


CUENCA 88 85 107 129 153 562 


Total general 880 899 986 1163 1357 5285 


 


Alumnos matriculados en el CAP de la UCLM


880 899 986
1163
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Conforme al marco normativo vigente, el CAP se organiza en tres fases formativas: 


Formación Psicopedagógica, Didácticas Específicas y Prácticas en centros de 


Educación Secundaria. Con respecto a las didácticas específicas, cabe señalar que la 


oferta de especialidades por Campus en los últimos cinco años es la que a 


continuación se detalla:  


 


Campus de Albacete: 


 Didáctica de la Filosofía  Didáctica de la Psicología – 


Orientación Psicopedagógica 
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 Didáctica de la Geografía, 


Historia e Historia del Arte 


 Didáctica de las Lenguas 


Clásicas (Latín y Griego) 


 Didáctica de la Lengua y 


Literatura Castellanas 


 Didáctica de la Lengua y 


Literatura Catalanas 


 Didáctica de la Lengua y 


Literatura Francesas 


 Didáctica de la Lengua y 


Literatura Inglesas 


 Didáctica de la Lengua y 


Literatura Alemanas 


 Didáctica de las Matemáticas  


 Didáctica de la Física y la 


Química 


 Didáctica de la Biología y la 


Geología 


 Didáctica del Dibujo y las Bellas 


Artes 


 Didáctica de la Música 


 Didáctica de la Educación 


Físico-Deportiva 


 Didáctica de la Economía – 


Dirección y Administración de 


Empresas 


 Didáctica de la Formación y 


Orientación Laboral 


 Didáctica de la Familia 


Sanitaria 


 Didáctica de la Informática 


 Didáctica de la Tecnología 


 Didáctica de la Comunicación 


Audiovisual 


 Didáctica de la Religión – 


Estudios Eclesiásticos 


 


Campus de Ciudad Real: 


 Didáctica de las Matemáticas  


 Didáctica de la Geografía Historia e Historia del Arte  


 Didáctica de la Física y Química  


 Didáctica de la Lengua Castellana y Literatura  


 Didáctica la Lengua Extranjera:  Inglés  y Francés  


 Didáctica de la Biología y Geología 


 Formación y Orientación Laboral 


 


Campus de Cuenca: 


 Didáctica de las Matemáticas  


 Didáctica de la Geografía 


Historia e Historia del Arte 


 Didáctica de la Física y Química  


 Didáctica de la Lengua 


Castellana y Literatura  


 Didáctica de la Educación 


Plástica y Visual  


 Didáctica de la Lengua 


Extranjera: Inglés  


 Didáctica de la Lengua 


Extranjera: Francés 
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 Didáctica de la Educación 


Físico-Deportiva 


 Didáctica de la Economía – 


Dirección y Administración de 


Empresas 


 Didáctica de la Biología y 


Geología 


 Didáctica de la Música 


 Didáctica de la Comunicación 


Audiovisual 


 Didáctica de la Religión – 


Estudios Eclesiásticos 


 Formación y Orientación 


Laboral 


 Orientación Educativa 


 


2.1.1. Relación de la propuesta con las características de la zona de 


influencia del título 


 


Una fuente de justificación importante de este título la encontramos en el análisis de 


su situación en el sistema educativo de Castilla La Mancha. Tal y como se recoge en 


la tabla siguiente, los datos del curso 2007-08 hablan de una plantilla docente de 


más de 31.500 profesores, como se aprecia en la tabla 2. 


 


Tabla 2. Relación de profesorado en centros educativos de Castilla La 
Mancha 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Fuente: La educación en Castilla La Mancha. Informe 2007-2008. Sistema de 
indicadores 
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El dato relativo al número de profesores, es importante ponerlo en relación con el 


incremento de la población escolar en Secundaria, tal y como se recoge en la 


siguiente tabla: 


 


Tabla 3. Evolución de la matrícula de alumnado en Educación Secundaria de 
Castilla La Mancha 


EVOLUCIÓN ALUMNADO SECUNDARIA, TOTAL (PÚBLICO Y PRIVADO) 
  Alumnado Matriculado 
Enseñanza 2002 - 2003 2003 - 


2004 
2004 - 
2005 


2005 - 
2006 


2006 - 
2007 


2007 - 
2008 


Bachillerato 27.979 27.992 28.621 28.957 28.848 28.267 


Ciclos Formativos Grado 
Medio 


7.671 8.033 8.172 8.513 9.152 9.689 


Ciclos Formativos Grado 
Superior 


7.198 7.332 7.596 7.783 7.895 8.261 


CGM Artes Plásticas y Diseño 138 143 146 181 188 221 


CGS Artes Plásticas y Diseño 329 352 363 424 425 495 


E.S.O. 90.505 91.748 92.154 91.694 91.405 90.819 


Programas de Garantía Social 
/PCPI 


1.959 1.989 2.098 2.209 2.269 2.566 


 


Abundando en la caracterización del profesorado en nuestra región, el  Estudio sobre 


la situación del sistema educativo no universitario durante el período comprendido 


entre los años 2000 y 20061


- Oferta pública de empleo en educación: aproximadamente 7.000 plazas 


entre el año 2000 y el 2005. La plantilla docente  ha crecido un 5% anual. 


, aporta información relevante para entender la relación 


de la propuesta de título con las características de la región en materia educativa:  


- Participación en el concurso general de traslados: 14.000 profesores de 


secundaria, obteniendo plaza más del 40%. 


- Presupuesto: aproximadamente el 60% del presupuesto de la Junta de 


Comunidades para educación, tiene como finalidad el profesorado (sueldos 


principalmente, sustituciones, planes de jubilación, etc.) 


- Participación en formación: entre 2000 y 2005, alrededor de 37.000 


profesores (datos acumulados de todas las etapas) han participado en 


2600 actividades formativas, de las que el 10% se realizan bajo la 


                                                           


1 Junta de Comunidades de Castilla La Mancha (2008) La educación en Castilla La Mancha: 
realidad y perspectivas 2000-2006. Estudio sobre la situación del sistema educativo no 
universitario durante el período comprendido entre los años 2000 y 2006. Consejería de 
Educación y Ciencia. 
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modalidad de formación en centros. En este período, el presupuesto 


destinado a formación ha crecido un 21,6%. 


 


Estos datos consideramos que han de ponerse en relación con otros de tipo 


demográfico que informen sobre la necesidad de diseñar una política de planificación 


a medio y largo plazo donde se planteen objetivos políticos y medidas para prever el 


excedente o la escasez de profesorado. En otros términos, un título 


profesionalizador como el presente se ve afectado por las edades de jubilación del 


profesorado y su relación con el volumen de alumnado. En Europa, por ejemplo, son 


pocos los países que aumentan el volumen de alumnado en secundaria. En el caso 


de España, a pesar del repunte en los últimos años a causa de la inmigración, el 


alumnado disminuye y esta tendencia es previsible que se mantenga hasta el año 


2010. En el caso de Castilla La Mancha,  como se ha podido comprobar la población 


escolar ha experimentado un cierto incremento –básicamente gracias a la 


inmigración-; sin embargo, la elevada edad del profesorado –sobre todo en los 


centros de titularidad pública de la región- hace necesario un relevo en los efectivos 


que se incorporan al sistema. A modo de ilustración de esta previsión, adjuntamos 


datos facilitados por la propia Consejería de Educación y Ciencia de Castilla La 


Mancha.  


 


Tabla 4. Datos sociodemográficos del profesorado de Castilla La Mancha en 
centros de Educación Secundaria de titularidad pública 
Tipo de Centro Cuerpo Edad Sexo Profesores 


Público 
Catedráticos de Enseñanza 


Secundaria 30-34 Hombres 2 


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


35-39 Hombres 4 


40-44 Hombres 18 


40-44 Mujeres 14 


45-49 Hombres 54 


45-49 Mujeres 32 


50-54 Hombres 67 


50-54 Mujeres 47 


55-59 Hombres 77 


55-59 Mujeres 48 


60-64 Hombres 16 


60-64 Mujeres 6 


Más de 64 Hombres 2 


Más de 64 Mujeres 1 


Profesores de Educación. 20-24 Hombres 41 
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Secundaria 


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


20-24 Mujeres 64 


25-29 Hombres 561 


25-29 Mujeres 1004 


30-34 Hombres 919 


30-34 Mujeres 1292 


35-39 Hombres 895 


35-39 Mujeres 1136 


40-44 Hombres 787 


40-44 Mujeres 1035 


45-49 Hombres 581 


45-49 Mujeres 591 


50-54 Hombres 433 


50-54 Mujeres 320 


55-59 Hombres 313 


55-59 Mujeres 164 


60-64 Hombres 56 


60-64 Mujeres 36 


Más de 64 Hombres 22 


Más de 64 Mujeres 15 


 


También estimamos adecuado hacer alusión al Acuerdo Marco de Legislatura 


firmado entre el Consejería de Educación y Ciencia de Castilla La Mancha y las 


organizaciones sindicales representativas del personal docente no universitario (13 


de mayo del 2008). Este Acuerdo contiene medidas concretas dirigidas al 


profesorado que giran en torno a cuatro ejes: mejora de las condiciones laborales, 


desarrollo de las plantillas, fomento de la salud laboral e incremento de las 


retribuciones. El estudio de estas medidas permite observar la importancia que se 


concede a los docentes en la región en la que se proyecta este título y, con ello a la 


educación como motor de desarrollo. En este sentido es importante señalar que el 


título de Máster tendrá que tener en consideración la apuesta que se hace por 


mejorar las condiciones laborales de los docentes castellano-manchegos, 


impulsando el progreso de la educación regional, incidiendo en la atención a la 


diversidad, la escuela rural, los centros de educación especial y la educación de 


personas adultas, así como a los colectivos profesionales que forman parte de las 


unidades de orientación o de los equipos de atención educativa hospitalaria y 


domiciliaria. 
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Todos estos datos explican que sobre este título pesa la condición de formar a un 


importante número de efectivos que están llamados a ingresar en los Cuerpos de 


Profesores de Enseñanza Secundaria. 


Por otro lado, como ya se ha indicado anteriormente, las cifras de matriculación en 


el CAP en nuestra universidad han sido también muy elevadas en los últimos años. 


Todos estos datos indican que la demanda de plazas para el acceso a este Máster en 


las diferentes especialidades será elevada. Ciertamente, el título de Máster que 


presenta la Universidad de Castilla La Mancha es una oferta para los estudiantes de 


gran parte de las actuales licenciaturas y de las futuras titulaciones de grado que se 


impartan en nuestra universidad, de acuerdo con las especialidades que se ofrezcan. 


Representa una continuación natural de estudios para aquellos estudiantes que en 


su proceso formativo previo han contemplado la docencia como una expectativa 


real, y sus licenciaturas y titulaciones de grado, por tanto, coinciden con alguna de 


las especialidades que se ofrecen, y también para aquellos estudiantes de otras 


titulaciones que puedan acreditar un conocimiento de los contenidos de la 


especialidad correspondiente.  


 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 


para títulos de similares características académicas.  


 


Una propuesta como la presente no puede mantenerse al margen de las medidas 


adoptadas en los diferentes países europeos para mejorar la cualificación 


profesional de los profesores, de forma clara, en el horizonte del 2010.  En el ámbito 


europeo es una preocupación compartida mejorar la formación inicial de los 


profesores para responder a las demandas de una sociedad en cambio. Este interés 


se materializa en los informes realizados por la OIT y la UNESCO2 en el año 2000, 


por la Agencia Europea de Educación Eurydice3 entre los años 2002 y 2005, y por la 


OCDE4


                                                           


2 Actualización en 


  en el 2004. 


http://www.unesco.org.uy/educacion/docs/summary/spa.pdf 


3 Eurydice (2001). The teaching profesion in Europe. Brussels. Y los posteriores informes 
publicados como parte de la colección Temas claves de la Educación en Europa que revisan 
aspectos determinantes de este perfil profesional: la transición a la vida laboral, la oferta y la 
demanda; las condiciones laborales y salarios; el atractivo de la profesión y el análisis 
histórico de las reformas de la profesión docente. (http://www.eurydice.org) 
 
4 OCDE (2004). La cuestión del profesorado: atraer, capacitar y conservar a profesores 
eficientes. Resumen en español www.oecd.org/dataoecd/38/36/34991371.pdf) 
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Estos Informes Internacionales sobre la profesión docente avalan una propuesta 


como la que la UCLM presenta en las siguientes dimensiones5


 


: 


1. La necesidad del título 


Este título es necesario para dar respuesta a las necesidades generadas por 


procesos de cambio social, económico, científico y político que en los últimos 


treinta años han configurado nuevas realidades educativas y, en 


consecuencia, sistemas educativos diferentes, en sus objetivos y en sus 


efectivos. En el contexto europeo, el desafío es construir para el 2010, con el 


apoyo de los sistemas educativos -y más concretamente con nuevos sistemas 


de formación del profesorado-, una economía del conocimiento competitiva y 


dinámica6


 


.   


El Máster de Profesorado en Educación Secundaria que la UCLM presenta es 


necesario en la oferta de títulos para el acceso a los cuerpos de Profesorado 


de ESO, Bachillerato, Formación Profesional y  Enseñanza de Idiomas y en un 


momento de amplia generalización del modelo educativo regional. 


 


2. Los objetivos y contenidos de la reforma de la formación inicial del 


profesorado de Educación Secundaria 


A nivel europeo se constata que el profesorado de educación secundaria 


accede a la profesión con una buena formación académica pero, en menor 


medida, con las competencias pedagógicas necesarias para el trabajo en el 


aula. La revisión de los modelos consecutivos y simultáneos de formación se 
                                                                                                                                                                            


 


5 La revisión del estado de la profesión docente en Europa, en los términos expuestos por los 
mencionados informes, puede verse en el monográfico de la Revista de Educación, 340, 
agosto 2006. 


6 En el 2002, Reding, Comisaria Europea de Educación y Cultura, desarrolla esta visión de 
conjunto en Reding, V. (2002). Cinq critères de réfèrence européens pour les systèmes 
d’education et de formation. Bruxelles : Commission Européene. 
http://www.europa.eu.int/rapid/start/cgi. En fechas más recientes son referentes obligados 
para la propuesta que la UCLM presenta la Comunicación de la Comisión al Consejo y al 
Parlamento Europeo sobre la calidad de la formación del profesorado (Bruselas, 3/08/2007) 
cuyas medidas se concretan en el Programa Educación y Formación 2010 para dar respuesta 
a los objetivos fijados por la Estrategia de Lisboa.  
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ha hecho desde la perspectiva de construir una identidad profesional 


auténtica y de que el futuro profesor sepa cuanto antes que se prepara para 


mediar entre la ciencia que domina (formación disciplinar) y el alumnado al 


que habrá de enseñarla (formación pedagógica).  


 


Los países europeos se decantan por un modelo consecutivo o simultáneo de 


formación del profesorado según la tradición de las instituciones de 


formación inicial y los condicionantes políticos del sistema educativo. En lo 


que existe coincidencia es que es necesaria una formación específica de 


carácter profesional y práctico. Esta idea refuerza la pretensión de este 


Máster de abandonar el supuesto de que para dar clases en secundaria lo 


importante (o únicamente necesario) es dominar los contenidos científicos de 


una materia determinada.  


 


El Máster de Profesorado en Educación Secundaria que la UCLM presenta 


considera que sus potenciales destinatarios han cursado licenciaturas o 


estudios de grado que les proporcionan una formación importante dentro de 


los marcos disciplinares y que el reto del Máster es traducir 


psicopedagógicamente este aprendizaje y ponerlo al servicio de las 


necesidades de los alumnos de la Educación Secundaria Obligatoria, de 


Bachillerato y de los ciclos formativos de la Formación Profesional. 


 


3. El acceso y los criterios de selección  


Los informes internacionales muestran que la tendencia europea es 


establecer un acceso restringido a la profesión docente, desde la 


consideración de que ésta es una profesión exigente que necesita cada vez 


niveles de cualificación más elevados.  


 


Las diferencias en el acceso y en los criterios de selección vienen de la mano 


del tipo de modelo, consecutivo o simultáneo, que el país haya establecido. 


No obstante, se emplean fundamentalmente tres criterios:  


a) El expediente académico previo del candidato, bien en la 


enseñanza secundaria superior  (para los modelos simultáneos), o 


bien en la primera fase de formación científica universitaria (en los 


modelos consecutivos). 


b) Exámenes o pruebas específicas de acceso a la formación inicial de 


profesores. 
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c) Entrevistas personales en las que se valoran las actitudes y 


motivaciones que subyacen a  la elección de la profesión docente. 


El Máster de Profesorado en Educación Secundaria que la UCLM presenta 


establece un acceso restringido y como criterios de selección la realización de 


pruebas específicas en el caso de los estudiantes cuya formación de entrada 


no coincida con la especialidad que desea cursar en el Máster.  


 


4. El currículo o plan de estudios para la formación del profesorado 


En el contexto europeo se comparte la necesidad de adaptar los contenidos 


curriculares a las nuevas demandas educativas y a conceder una mayor 


autonomía curricular a las instituciones de formación del profesorado.  Los 


informes apuntan dos razones: a) sitúan  la formación en centros 


universitarios que tienen una amplia autonomía en el diseño y organización 


de planes de estudio y b) por la necesidad de que estos centros puedan 


responder de forma más flexible a las demandas de un mercado laboral en 


constante cambio. 


 


En nuestro caso, contamos con la normativa estatal que prescribe las 


directrices a las que debe responder el título. Estas directrices se alinean con 


la de los países europeos que prescriben contenidos referidos a dos 


dimensiones: conocimiento de las materias a impartir y habilidades 


profesionales del docente. Competencias y módulos para desarrollarlas son 


los referentes para el diseño del plan de estudios que la UCLM presenta y 


cuyo diseño se ha encargado a los centros universitarios de la UCLM con 


tradición en la formación del profesorado. 


 


Con respecto a los contenidos, aunque más adelante se concreta el plan de 


estudios, cabe señalar que la propuesta que la UCLM presenta se hace eco de 


los contenidos recogidos en los programas de otros países europeos para dar 


respuesta a las nuevas realidades: dominio de las tecnologías de la 


información y la comunicación, habilidades para la gestión de centros 


educativos, atención a la diversidad sociocultural y étnica, atención a las 


necesidades educativas especiales, repertorio de destrezas para afrontar la 


gestión de la convivencia en los centros educativos, incremento de la 


participación social en los centros, etc. 
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5. Capacitación profesional y nivel de especialización  


Los informes internacionales recomiendan la especialización de los futuros 


profesores de secundaria. El Informe de Eurydice señala esta cuestión de 


forma clara: 


“Es incuestionable la importancia de la adquisición de un buen dominio 


de las materias correspondientes durante la formación del 


profesorado, y la especialización en una o varias materias sin duda 


contribuye a su consecución. No obstante, esto comporta el riesgo de 


que el profesorado se centre exclusivamente en el área de su 


especialización, por lo que los cursos se vuelven demasiados 


segmentados. Supone por tanto un reto procurar una educación 


especializada de forma que permita la colaboración interdisciplinar y el 


trabajo en equipo del profesorado” (Eurydice, 2002: 91) 


 


Los 25 países europeos que participaron en este informe han optado por un 


sistema de formación especializado: diez limitan la especialización a una sola 


materia, los otros quince a dos o tres, habitualmente relacionadas entre sí 


(lengua y literatura, matemáticas y física).  


 


El Máster de Profesorado en Educación Secundaria que la UCLM presenta, 


inicialmente es una oferta que recoge la experiencia previa en el desarrollo 


del CAP y, también, es una oferta ajustada a las necesidades regionales en lo 


que se refiere a las especialidades ofertadas y que trata de generar sinergias 


entre el mapa de títulos en los distintos campus y el mapa de enseñanzas en 


las distintas provincias (caso claro de los ciclos formativos de la formación 


profesional). La oferta de plazas se revisa anualmente y se organiza de forma 


provincial.  


 


6. La organización de las prácticas en centros educativos y la cualificación en el 


lugar de trabajo 


La mayoría de los países europeos establecen una “fase de cualificación en el 


lugar de trabajo”, que se diseña como una etapa de transición entre la 


formación inicial y la plena incorporación a la profesión. Los informes recogen 


tres procedimientos que articulan esta fase formativa: 


a) El establecimiento de medidas especiales de apoyo para facilitar 


una primera experiencia o acceso a las responsabilidades docentes 


que sea asumible por el candidato. 
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b) La supervisión del trabajo del profesor novel, al que se le suele 


asignar un profesor con experiencia como tutor. 


c) La evaluación final de este periodo de trabajo remunerado con el 


fin de certificar que, efectivamente, el futuro profesor domina las 


destrezas básicas para ejercer la profesión docente.  


 


En el Máster de Profesorado en Educación Secundaria que la UCLM presenta 


las medidas de apoyo al profesorado quedan reguladas conforme al Convenio 


Marco de cooperación entre la UCLM y la Junta de Comunidades de Castilla La 


Mancha, convenio que reconoce los centros de formación en prácticas, las 


condiciones de presencialidad y el sistema de tutoría establecido de forma 


conjunta entre profesores universitarios y de Educación Secundaria 


acreditados como tutores por la Consejería de Educación y Ciencia. El 


desarrollo de las prácticas en los centros educativos sostenidos con fondos 


públicos queda regulado por la Consejería mediante una orden específica y 


para cada curso académico. 


 


De utilidad igualmente ha sido la consulta del Dictamen del Comité Económico y 


Social Europeo sobre la “Comunicación de la Comisión al Conejo y al Parlamento 


Europeo-Mejorar la calidad de la formación del profesorado” (Diario Oficial de la 


Unión Europea de 17 de junio de 2008). 


 


En lo que se refiere a los referentes nacionales, cabe señalar que el título de 


Máster en Profesorado de Educación Secundaria que presenta la Universidad de 


Castilla La Mancha toma como referente las reflexiones realizadas en los últimos 


años en el seno de la Conferencia de Decanos y Directores de Magisterio y 


Educación sobre cómo debería ser esta formación. En este mismo sentido hay que 


destacar el Foro sobre el Máster en Formación del Profesorado de Secundaria 


organizado por la Universidad de Valladolid (junio de 2008; 


http//www3.uva.es/foroMáster), en colaboración con el Instituto Superior de 


Formación del Profesorado (MEC) y con el apoyo de la Conferencia de Decanos y 


Directores de Magisterio y Educación.  La asistencia a estos Foros por parte de los 


miembros de la Comisión que ha elaborado el título ha sido de utilidad no sólo para 


estar puntualmente informados del proceso de gestación del Máster, sino también 


para conocer de primera mano qué posición y con qué criterios se ha ido 


aquilatando el título, trasladando dicho debate al interior de nuestra institución. 
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También se han tomado en consideración los proyectos de titulo que han avanzado 


otras universidades españolas. En concreto, han sido referentes para la elaboración 


de esta propuesta los de las Universidades de Lérida, Islas Baleares, Autónoma de 


Barcelona, Santiago de Compostela y Zaragoza. De forma específica, la consulta de 


estas propuestas ha sido útil para comprobar cómo se organizaban las enseñanzas, 


tanto en lo que se refiere a la distribución de créditos como a las concreciones de los 


módulos en materias y posibles asignaturas. Esta consulta ha reforzado nuestra 


propuesta e intención de que la relación entre las materias (pedagogía, psicología, 


sociología, disciplinas científicas) que integran el título sea funcional no sólo para la 


explicación de los procesos de enseñanza-aprendizaje en Secundaria sino, sobre 


todo, para la intervención del docente acorde con el perfil de los estudiantes de esta 


etapa educativa.  También ha sido de interés esta consulta para dimensionar el 


número de especialidades docentes.  La determinación final, en el caso de Castilla La 


Mancha, se ha puesto en relación con las necesidades regionales y con el mapa de 


títulos de las enseñanzas no universitarias y universitarias, en las distintas 


provincias. 


 


En la concreción del sistema de competencias del Máster,  para las especialidades de 


Orientación educativa y de Formación y Orientación Laboral, se ha tenido en 


cuenta las medidas promovidas desde el Consejo de Estocolmo de 2001 y la 


Declaración Copenhague de 2002 para impulsar las estructuras de información y 


orientación educativa y profesional en todos los niveles de enseñanza.  En nuestro 


contexto, además, esta necesidad viene promovida por un  nuevo marco legal. A 


nivel estatal, la promulgación de la Ley Orgánica 2/2006 de Educación, la  Ley 


Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 


Profesional; la Ley 56/2003 de Empleo;  el Real Decreto 1558/2005, de 23 de 


diciembre, por el que se regulan los requisitos básicos de los Centros integrados de 


formación profesional o el Real Decreto de formación para el empleo, entre otras 


normativas, definen un contexto novedoso, para la orientación educativa y 


profesional. Contexto al que esta propuesta formativa no puede permanecer al 


margen. Además, se han tenido en cuenta las modificaciones introducidas en la 


orden EDU 3498/2011 de 16 de diciembre, en cuanto a la especialidad “Orientación 


Educativa”, dada su peculiaridad.  


A nivel autonómico, Castilla La Mancha, ha hecho una apuesta decidida por la 


orientación educativa y profesional. El modelo interno de orientación educativa 


(conforme al Decreto 43/2005, de 26 de marzo),  junto con el II Plan de Formación 
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Profesional (para el cuatrienio 2008-2012) son exponentes claros de la importancia 


estratégica que la orientación tiene en nuestra región y que debe ser atendida de 


forma conveniente por este Máster. 


Uno de los supuestos básicos de la  especialidad de Orientación Educativa que se 


imparte en el Máster en Profesor de Educación Secundaria de la Universidad de 


Castilla La Mancha es que el/la orientador/a7


Se pretende formar un perfil de orientador próximo a un modelo educativo (versus 


terapéutico), colaborativo (versus experto), preventivo (versus remedial)  y 


sistémico  en su aproximación a la realidad educativa. La propuesta diseñada 


responde a una comprensión educativa de la función orientadora vinculada a la 


equidad educativa y a la escuela inclusiva que aspira  formar a los estudiantes a) en 


los principios y prácticas orientadoras que contribuyen al ajuste de la respuesta 


educativa que el profesorado da a los alumnos durante el proceso de enseñanza y 


aprendizaje y b) en los aspectos que refuerzan su rol como asesor psicopedagógico 


que impulsa procesos de innovación, transformación y mejora del centro.  


 debe contribuir a la mejora de la 


calidad del centro educativo en su conjunto. Desde esta perspectiva, el centro y 


todo su alumnado, así como  el asesoramiento a  las familias, es el objeto de 


intervención del orientador para favorecer el máximo desarrollo del alumnado de 


acuerdo con sus necesidades y posibilidades a lo largo de las distintas etapas 


educativas; con independencia de las estructuras, internas o externas, desde las que 


el orientador desarrolla su función y, por tanto, con los ajustes pertinentes según el 


territorio.  


En lo relacionado con la formación de los profesores de Formación Profesional, la 


perspectiva que el Máster adopta se alinea con el contexto internacional de las 


cualificaciones y la formación. Teniendo en cuenta que en Castilla La Mancha 


predominan los ciclos formativos de servicios a empresas (familia profesional de 


Administración y oficinas), el Turismo, la Hostelería, el Medio Ambiente, las Nuevas 


tecnologías, la Industria y el transporte, la Sanidad y los servicios a personas, la 


normativa que se ha considerado para ajustar la propuesta formativa es la derivada 


de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 


Profesional: el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional y el 


Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, con su repercusión en la 
                                                           


7 En lo sucesivo, se utilizará el masculino genérico para facilitar la lectura. 
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estructura normalizada de las cualificaciones para las que prepara la formación 


profesional en el sistema educativo. Así como la específica de la Formación 


Profesional en el sistema educativo (Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, 


que establece la ordenación general de la Formación Profesional en el sistema 


educativo). 


 


Desde otra perspectiva complementaria, y vinculada al área de influencia directa de 


esta propuesta, se estima oportuno destacar la pertinencia social del título en 


relación con los ejes del modelo educativo de Castilla La Mancha. En la propuesta de 


Debate de la Ley de Educación de Castilla La Mancha (2008) se alude a la necesidad 


de una formación de calidad para el profesorado de secundaria y, en concreto, a la 


profesionalización docente y la apuesta por el desarrollo profesional y personal del 


profesorado. Entendemos que este título debe de servir a esta intención de forma 


clara.  


 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios.  


 


2.3.1. Descripción de los procedimientos de consulta internos. 


Para la elaboración del plan de estudios del Máster en Profesorado de Educación 


Secundaria se han tomado como referentes los siguientes documentos legales: 


 Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, relativo a la memoria 


para la solicitud de verificación de títulos oficiales. 


 Resolución de 17 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de 


Universidades e Investigación, por la que se publica el acuerdo del Consejo 


de Ministros de 14 de diciembre de 2007, por el que se establecen las 


condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes 


a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de las profesiones 


reguladas de Profesor de educación Secundaria obligatoria y Bachillerato, 


Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas. 


 Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los 


requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 


habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación 


Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de 


Idiomas. 
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 Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, de Especialidades de Educación 


Secundaria.  


 


Tras el análisis de esta normativa, se ha articulado el siguiente procedimiento de 


trabajo interno: 


 


1. A instancias del Vicerrectorado de Títulos de Grado y Máster, se ha creado 


una Comisión Intercampus formada por los directores de las cuatro Escuelas 


Universitarias de Magisterio y  tres profesores de cada uno de los distintos 


campus elegidos en las respectivas Juntas de Centro.  Es importante destacar 


que han formado parte de esta Comisión profesores asociados de la 


universidad que ejercen su docencia en centros de Educación Secundaria 


(bachillerato, formación profesional, inspección educativa) y también 


coordinadores del CAP.  


 


2. El borrador del título se ha nutrido de las aportaciones recibidas por parte de 


los directores de las Facultades participantes en el Máster y de las comisiones 


y entidades externas que se han tomado como referentes, y que se describen 


en el siguiente  apartado.  


 


3. Se ha tomado como referencia interna el análisis realizado por los hasta 


ahora Coordinadores del CAP en los distintos campus de la Universidad de 


Castilla La Mancha en donde se imparte este curso. Sus aportaciones han 


sido relevantes, no solo para incorporar la experiencia previa al nuevo 


diseño, sino para dotarle de una mayor viabilidad en función de las 


tendencias detectadas durante los más de quince años que el CAP se lleva 


impartiendo en la UCLM. 


 


4. Se ha recabado la opinión de egresados del Curso para la obtención del 


Certificado de Aptitud Pedagógica de los últimos tres cursos académicos. En 


el momento de convocarlos a participar se ha tenido en consideración que 


pertenecieran a Departamentos Didácticos diferentes con el objeto de poder 


revisar la coherencia de la propuesta con las especialidades de Secundaria.  


 


5. La Comisión Intercampus encargada de la elaboración del título se ha reunido 


en las siguientes fechas: 20 de octubre de 2008 en Albacete, 25 de 


noviembre en Toledo, 18 de diciembre por video conferencia y el 12 de enero 
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de 2009 en Ciudad Real. Previamente, el día anterior a cada una de las 


fechas señaladas, se ha reunido una subcomisión formada por tres de sus 


miembros para preparar las sesiones de trabajo. Esta subcomisión ha  


desarrollado un importante trabajo interno de elaboración de documentos 


provisionales, de apoyo, técnicos, así como de organización de los 


procedimientos de consulta. 


 


6. El plan propuesto ha sido analizado y aprobado en las Juntas de Centro de 


las Escuelas de Magisterio con fecha de 15 de enero de 2009 en Albacete, 


Ciudad Real y Cuenca y el 21 de enero de 2009 en Toledo y, después, por el 


Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla La Mancha (con fecha de 


10 de febrero de 2009).  


 


 


2.3.2. Descripción de los procedimientos de consulta externos 


 


Resulta evidente que, dada la participación de un gran número de profesorado de 


distintos Centros y Departamentos implicados en el diseño y desarrollo del plan de 


estudios, la propuesta está suficientemente contrastada y su calidad académica 


asegurada. Sin embargo, con objeto de verificar dicha calidad desde otros puntos de 


vista, este plan de estudios se ha sometido al análisis de otros profesionales y se ha 


recabado su opinión en el seno de grupos de trabajo a tal efecto constituidos. En 


términos generales, todos los procedimientos utilizados para la elaboración de este 


plan de estudios responden a un trabajo interdisciplinar e interinstitucional orientado 


a testar la pertinencia y relevancia de la propuesta como puerta de entrada al 


desarrollo profesional de los docentes.  


 


Los procedimientos de consulta externos que se han articulado son los 


siguientes: 


 


1. El plan de estudios ha sido presentado a una muestra representativa de 


Directores de centros de Educación Secundaria, en concreto de la provincia 


de Cuenca y aprovechando las reuniones del Plan de Orientación de Zona, 


estructura de coordinación de los centros y recursos socioeducativos del área 


de influencia del Centro de Profesores (19 de enero de 2008). El grupo de 


trabajo celebrado con los directores de centro el 20 de enero de 2008 ha 


permitido verificar dos cuestiones sumamente relevantes para este título:  
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a) Si la propuesta construye la identidad profesional de los futuros 


docentes en una triple dimensión: docencia, acción tutorial y 


miembro de la organización escolar y, si además, incluye 


competencias relacionadas con el desarrollo de la carrera 


profesional docente. 


 


b) Si los contenidos y la organización de la formación en prácticas 


son adecuados y asumibles por los centros de la red de prácticas 


prevista. En relación con este punto, con los directores se han 


valorado los modelos básicos de articulación de la formación 


teórica y la práctica, así como el perfil exigido en los profesores 


tutores de Prácticum.  


 


Sobre esta última cuestión es relevante aportar los criterios de 


selección de tutores aportados por los equipos directivos: a) 


profesor voluntario, definitivo en el centro o con la permanencia 


suficiente para tener un conocimiento sólido del centro, b) 


disponibilidad y compromiso, demostrados y garantizados, c) no 


asume más de un estudiante en prácticas y d) con criterio para 


evaluar seriamente al estudiante y remitir a la Coordinación del 


Máster las valoraciones oportunas sobre el aprovechamiento del 


Prácticum y la demostración de competencias docentes durante su 


realización.  


 


En el desarrollo de esta reunión han aparecido otros temas asociados 


de importancia como son: a) las fórmulas posibles para reconocer la 


colaboración de los profesores de Secundaria en el Máster; b) las 


características deseables de la futura convocatoria que la Consejería 


de Educación y Ciencia de Castilla La Mancha debería hacer para 


habilitar a los centros como centros de prácticas; c) la posibilidad real 


de que los profesores de Educación Secundaria impartan docencia en 


el Máster. 


 


2. Una versión muy preliminar del plan de estudios del Máster en Profesorado de 


Educación Secundaria se ha debatido  en el marco de Comisión Provincial de 
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Formación Permanente del Profesorado (en concreto en la provincia de Albacete), 


en la reunión celebrada el día 10 de diciembre de 2008. Esta Comisión aglutina 


perfiles –básicamente asesores de formación- que han permitido  contrastar si la 


formación inicial que se ofrece, teniendo sentido en sí misma, desempeña a su 


vez un papel propedéutico de cara a la formación continua posterior, y conforme 


a la lógica de carrera docente sobre la que se asienta el plan de estudios 


propuesto.  


 


3. El título ha sido presentado y debatido con la Consejería de Educación y Ciencia 


de Castilla La Mancha.  El análisis que desde aquí se ha hecho del título ha ido 


encaminado a comprobar si la formación inicial diseñada tiene como finalidad la 


cualificación del profesorado para ofrecer un servicio educativo de calidad y 


mejorar la enseñanza en la región. En las reuniones mantenidas entre la 


Vicerrectora de Títulos y Grados y los Viceconsejeros de Educación y Ciencia y de 


Universidad e Investigación (en las fechas 08/02/08, 24/03/08, 09/10/08, 


12/11/08, 10/12/08 y  26/01/09) se han adoptado diferentes acuerdos respecto 


al número de plazas a ofertar,  carácter regional de la oferta de especialidades 


docentes,  formas de participación del profesorado de Secundaria, características 


de la red de centros de prácticas. 


 
  
2.3.3. Descripción de los procedimientos de consulta para la elaboración de 


la especialidad “Orientación Educativa”. 


 


El plan de estudios que se presenta ha sido elaborado por la coordinación de la 
especialidad de Orientación Educativa8


                                                           


8 Miembro del grupo de Investigación consolidado en Sistemas de Orientación Psicopedagógica y Competencias de 
los Orientadores (GRISOP) (Ref. G152Edu20).  


 y el profesorado que ha impartido la 
especialidad en los últimos cuatro cursos académicos (titulares de universidad y 
orientadores en activo en la etapa de Educación Secundaria, contratados como 
profesores asociados miembros del Departamento de Pedagogía). Su experiencia 
durante este tiempo se ha considerado un aspecto fundamental para realizar los 
ajustes pertinentes conforme a la Orden EDU/3498/2011. Así, se ha valorado que 
son conocedores de cómo se ha comportado el anterior plan de estudios, cuál es el 
funcionamiento de la especialidad  y  qué características  tiene el alumnado que 
viene cursándola.  


http://www.uned.es/grisop 
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Constituido en grupo de trabajo durante los meses de diciembre 2012 y enero de 
2013, a instancias y con el apoyo de la coordinación de la especialidad, este 
profesorado ha elaborado una primera propuesta de plan de estudios que se ha 
hecho extensiva al profesorado del departamento de Pedagogía y de Psicología  
(áreas de  Psicología Evolutiva y de la Educación y Psicología Social), ambos 
vinculados a la anterior titulación de Psicopedagogía. Con ello se ha buscado 
incorporar la experiencia de este profesorado fruto de su labor profesional, docente 
o  investigadora en los distintos ámbitos de intervención psicopedagógica. Este nivel 
de trabajo, sobre todo, ha permitido incorporar a la propuesta de título las últimas 
tendencias o avances en materia de Orientación Educativa.  Durante este proceso 
también se ha considerado oportuno consultar con el área de Sociología de la 
Educación, por su especial implicación en esta universidad en la formación de los 
profesionales de la educación. 
  
Los ajustes realizados han derivado en una nueva propuesta que ha sido sometida al 
contraste de orientadores en activo que colaboran en distintas actividades 
formativas e investigadoras con la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades del campus de Cuenca (enero 2013).  De forma particular, queremos 
destacar la revisión realizada por el que fue jefe del Servicio de Orientación y 
Atención a la Diversidad de la Consejería de Educación en los años en que se diseñó 
y se puso en marcha el actual modelo de orientación educativa y profesional en 
Castilla La Mancha. A todos ellos se les ha solicitado que reforzaran el carácter 
profesionalizante de la propuesta y su potencial formativo para los estudiantes que 
aspiran en un futuro a ser orientadores.  
 
Paralelamente, y con esta misma intención, la propuesta ha sido presentada a la 
Vocalía de Formación de la Junta Directiva de la Asociación Profesional de 
Orientadores de Castilla La Mancha (APOCLAM), a principios de febrero de 2013.  
 
De la progresión del trabajo realizado durante todo este tiempo, ha sido informada 


la Coordinación General del Máster. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. Estructura de las enseñanzas  


 


El Máster en formación del profesorado de Educación Secundaria de la Universidad 


de Castilla La Mancha consta de 60 créditos ECTS y posee una estructura modular 


conforme establece la Orden ministerial ECI/3858/2007, del 27 de diciembre, BOE 


29 de diciembre: módulo genérico, módulo específico, Prácticum y Trabajo fin de 


Máster. La especialidad de “Orientación Educativa”, está organizada de acuerdo a la 


orden EDU/3498/2011 del 16 de diciembre, B.O.E 26 de diciembre de 2011. Las 


enseñanzas son de carácter presencial, con apoyo de la plataforma Moodle del 


Campus Virtual de la Universidad de Castilla La Mancha.  


La propuesta formativa está integrada por ocho asignaturas, un periodo de prácticas 


externas en centros educativos de Secundaria (Prácticum) y la realización de un 


trabajo fin de Máster, con las cargas en créditos ECTS que figuran en la tabla 5. La 


propuesta formativa que se presenta responde a un criterio de organización que 


busca la integración significativa de las distintas fases formativas que se extienden a 


lo largo de dos semestres. A este criterio se le une otros de índole práctica, que son 


los que facilitan la organización coordinada intercampus y que permiten dar una 


respuesta flexible a las demandas de los potenciales estudiantes del Máster en toda 


Castilla La Mancha.  


 


La formación psicopedagógica y sociológica de carácter general acerca al  estudiante 


a los contextos y procesos de enseñanza-aprendizaje y le  facilita la comprensión del 


marco legal e institucional al que responde la organización escolar y en la que ha de 


integrarse como docente y/o orientador. A esta formación genérica, le sigue otra de 


tipo didáctico  vinculada a cada una de las especialidades que el Máster ofrece. El 


diseño curricular de las asignaturas de las especialidades y el contenido disciplinar 


para las materias correspondientes son los focos formativos fundamentales de esta 


unidad modular. A estos contenidos se les une la importancia de conocer los 


procesos de innovación, investigación y mejora educativas que operan en las 


distintas especialidades. Por tanto, en el módulo específico el estudiante aprenderá a 


planificar, diseñar, organizar y desarrollar el programa y las actividades de 


aprendizaje y evaluación en las especialidades y materias correspondientes. Las 


competencias vinculadas al diseño e innovación curricular que se trabajan en este 


módulo habilitan al estudiante para poder desarrollar con cierto grado de garantía el 


periodo de prácticas. La formación específica define una oferta formativa 
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diferenciada por especialidades, manteniéndose la formación genérica y el Prácticum 


como núcleos formativos comunes a todas las especialidades.   


 


Con respecto a la formación específica las enseñanzas recogidas en el Módulo 2.2.  


se han planificado teniendo en cuenta las siguientes premisas que refuerzan el 


carácter profesionalizante del título.  


 


El Módulo  2.2. (Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes) ofrece 
una formación didáctica en el área de especialización concreta: Ciencias 
experimentales y tecnología;  Matemática;  Ciencias sociales y humanidades; 
Educación física y Deportes; Lengua castellana, Literatura y Lenguas clásicas; 
Idioma moderno; Artes; Orientación educativa; Familias industriales; Familias de 
servicios; Familias  de administración y gestión. 
Las materias que concretan este Módulo (Biología y Geología;  Física y Química; 
Tecnología e Informática; Matemáticas; Geografía, Historia e Historia del arte; 
Ciencias Sociales y Economía; Filosofía; Educación Física; Lengua castellana y 
literatura; Inglés; Francés; Dibujo, Educación plástica y visual; Orientación 
educativa y Familias Profesionales de Formación Profesional) ponen el énfasis  en las 
decisiones que sobre los distintos elementos curriculares el docente debe tomar en 
la especialidad correspondiente. Puesto que en su conjunto el Módulo trabaja 
competencias relativas al diseño curricular e instruccional en la especialidad, se trata 
de trabajar desde la perspectiva de que la formación didáctica de las materias 
específicas para cada una de las especialidades implica integrar los conocimientos 
teórico-científicos de la disciplina con las exigencias metodológicas y didácticas 
propias del nivel educativo al que nos referimos.  La programación de las materias 
que por especialidades  desarrollan el Módulo responde a las siguientes directrices 
generales: 


a) Se hace hincapié en modelos de planificación educativa acordes con 


la estructura epistemológica de la materia y las características 


psicopedagógicas del alumnado. 


b) Se presta una especial atención a  las metodologías existentes para la 


enseñanza de estas materias y en consecuencia en los modelos de 


aprendizaje que se están fomentando (modelos de enseñanza-


aprendizaje de las Ciencias experimentales y Tecnología, 


Matemáticas;  Ciencias sociales y humanidades, Educación Física y 


Deportes, Lengua castellana, Literatura y lenguas clásicas,  Idioma 


moderno, Artes, Orientación educativa, Familias profesionales) 


c) Se promueve la revisión de los recursos didácticos existentes en la 


enseñanza de estas materias: posibilidades educativas que ofrecen y 
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ejemplos de su aplicación en el aula. Este planteamiento también 


trata de aplicarse al análisis de los materiales curriculares. 


d) Se propone la inclusión de un modelo concreto de aplicación didáctica 


que, a modo de ejemplificación, sea de utilidad a los estudiantes en 


su periodo de prácticas docentes. 


 


El  Módulo 2.3  (Innovación e Investigación educativa) tiene como objetivo que los 


futuros profesores adquieran la competencia para la mejora continua de su práctica 


docente, como fuente de información para la puesta en marcha, seguidamente, de 


proyectos de mejora o de proyectos de investigación educativa en la didáctica de su 


materia. Con este fin, las materias que concretan el Módulo han de insistir en el 


aprendizaje de la metodología que deben seguir este tipo de proyectos. 


 


En el Módulo 2.3., para cada una de las especialidades,  la asignatura 1 pretende 


facilitar el aprendizaje de las características de los procesos de innovación educativa 


en las materias de la especialidad (experiencias, propuestas, recursos, utilidades en 


la red, etc.). Se trata de identificar qué recursos se deben utilizar y qué 


procedimientos se deben seguir para la mejora de la práctica docente, que son 


específicos del ámbito del saber en qué nos encontramos. En la propuesta formativa 


se deberá resaltar que el interés por la mejora de la práctica repercute tanto en el 


desarrollo profesional del docente como en la respuesta y motivación esperada en 


los estudiantes de Secundaria.  


 


En la asignatura 2 se trata de resaltar la indisoluble relación que existe entre la 


acción docente  y la reflexión sobre la misma. La investigación sobre la propia 


práctica profesional es una necesidad para el docente que se materializa en procesos 


de investigación, de reflexión sistemática sobre necesidades formativas en 


dimensiones variadas (conocimiento, metodologías, recursos, sistemas de gestión 


del aula, etc.) y propuestas de mejora que conducen a la innovación educativa.  


 


Por tanto, las materias que especifican el Módulo 2.3. tienen en cuenta que el foco 


formativo se pone en la mejora de la programación y la actividad docente a través 


de tres actividades fundamentales: evaluación, innovación e investigación. 


 


La organización de la especialidad “Orientación Educativa”, se ha estructurado de 


acuerdo a la orden EDU/3498/2011 ajustándose a las siguientes características 


generales, con respecto a los módulos genérico y específico:  
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• La principal modificación con respecto al resto de especialidades se 


localiza en el módulo genérico que cuenta con tres nuevas asignaturas 


(12 créditos). El módulo específico (24 créditos), contiene 6 asignaturas 


de 4 créditos (antes 4 de 6 créditos)  para dar una respuesta más 


explícita a las competencias recogidas en la Orden EDU/3498/2012. 


• La organización se caracteriza por su ajuste  a  las competencias fijadas 


por la Orden EDU/3498/2011, en consonancia con los principales ámbitos 


de intervención en Orientación Educativa. 


 


El Prácticum se ha planificado para facilitar la toma de contacto directo con la 


organización y realidad de los centros de enseñanza secundaria y con los niveles en 


los que se concreta (ESO, Bachillerato y Formación Profesional). En el diseño del 


Prácticum se ha creído conveniente graduar la aproximación a la experiencia 


práctica mediante una tutorización que progresivamente va sentando las bases para 


una mayor autonomía del estudiante en su periodo de prácticas (desde la 


observación en las dos primeras semanas hasta una mayor independencia en el 


último período de estancia en el centro educativo). El Prácticum sigue un modelo 


consecutivo teoría-práctica para facilitar la actuación respecto a la propia acción 


docente, desde las diversas perspectivas que han podido trabajarse en los módulos 


de formación genérica y específica. Su organización pretende propiciar la adquisición 


de la experiencia en planificación, docencia y evaluación de las materias 


correspondientes a la especialización y, también, el desarrollo de las competencias 


relacionales que exige la interacción con todos los miembros de la comunidad 


educativa.  


 


La última fase formativa se centra en  la realización de un Trabajo o proyecto fin de 


Máster que se ha concebido como un trabajo de reflexión y de síntesis tanto de los 


conocimientos teóricos como prácticos adquiridos en el Máster. El programa 


académico prevé que el estudiante esté acompañado por un tutor durante su 


elaboración y defensa ante el Tribunal a tal efecto constituido.  


 


La planificación general se concreta más adelante en las respectivas fichas de 


módulos que figuran en el apartado 5.3 de esta  Memoria (Descripción detallada de 


los módulos de enseñanza-aprendizaje de que consta el Plan de estudios).  En la 


tabla 5 se recoge la estructura de la oferta académica.  
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Tabla 5. Estructura de las enseñanzas 


 MÓDULO MATERIAS ASIGNATURAS 
CRÉDITOS 


ECTS 


1. FORMACIÓN 
GENÉRICA 


 


1.1 Aprendizaje 
y desarrollo de 
la personalidad 


PSICOLOGÍA 


Psicología de la 
educación y del 


desarrollo en educación 
secundaria 


 


 
 
5 


1.2 Procesos y 
contextos 
educativos 


PEDAGOGÍA 
 


Procesos y contextos 
educativos en educación 


secundaria 


 
 
5 


1.3 Sociedad, 
familia y 


educación 
SOCIOLOGÍA 


Seminario de Sociología 
de la educación 


 
2 


1. FORMACIÓN 
GENÉRICA: 


ESPECIALIDAD 
ORIENTACIÓN 


EDUCATIVA 


1.1 Desarrollo, 
aprendizaje y 


educación 
PSICOLOGÍA 


Desarrollo, aprendizaje y 
educación 


 


 
 
2 


1.2 Procesos y 
contextos 
educativos 


PEDAGOGÍA 
 


Sistema, estructuras y 
modelos de Orientación 


Educativa 


 
 
5 


1.3 Sociedad, 
familia y 


educación 


PSICOLOGÍA 
/SOCIOLOGÍA 


Orientación familiar 
 


5 


2. FORMACIÓN 
ESPECÍFICA 


 


2.1 
Complementos 


para la 
formación 
disciplinar 


DIDÁCTICA 
ESPECÍFICA 


Bases, fundamentos y 
aplicación del currículo 
de la materia específica 


 
6 


2.2 Aprendizaje 
y enseñanza de 


las materias 
correspondientes 


DIDÁCTICA 
ESPECÍFICA 


Diseño y desarrollo 
curricular I 


 
6 


Diseño y desarrollo 
curricular II 


 
6 


 
2.3 Innovación 


docente e 
iniciación a la 
investigación 


educativa 


MIDE 
DOE 


DIDÁCTICA 
ESPECÍFICA 


Innovación docente en … 4 


Seminario de 
investigación educativa 
en educación secundaria 


 
 
2 


2. FORMACIÓN 
ESPECÍFICA: 


ESPECIALIDAD 
ORIENTACIÓN 


EDUCATIVA 


2.1 Ámbitos de 
la Orientación 
Educativa y el 
asesoramiento 


psicopedagógico 


PEDAGOGÍA 
Orientación Educativa y 


Profesional 
4 
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2.2 Procesos de 
la Orientación 
Educativa y el 
asesoramiento 


psicopedagógico 


PEDAGOGÍA/ 
PSICOLOGÍA 


Orientación y 
asesoramiento 


psicopedagógico 
4 


Promoción de la 
convivencia y la 


participación 
4 


 
2.3 Educación 


inclusiva y 
atención a la 
diversidad 


PEDAGOGÍA / 
PSICOLOGÍA 


Evaluación 
psicopedagógica en 


Orientación Educativa 
4 


Orientación y atención a 
la diversidad 


4 


2.4. La 
investigación e 


Innovación 
Educativa y la 


gestión del 
cambio 


PEDAGOGÍA 


Innovación, investigación 
y gestión del cambio 
educativo desde la 


orientación 


4 


3. PRACTICUM 


3.1 Prácticum PRACTICUM 
Prácticas externas según 


especialidad 
 


18 


4.1 Trabajo fin 
de Máster 


TRABAJO FIN 
DE MÁSTER 


Trabajo fin de Máster 
 
6 


 
3. PRACTICUM 


Y TRABAJO 
FIN DE 


MÁSTER: 
ESPECIALIDAD 
ORIENTACIÓN 


EDUCATIVA  
 


3.1 Prácticum PRACTICUM 
Prácticas externas según 


especialidad 
 


18 


4.1 Trabajo fin 
de Máster 


TRABAJO FIN 
DE MÁSTER 


Trabajo fin de Máster 
 
6 


La oferta de plazas por especialidad se hará cada año, según acuerdo entre la 


Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades  y la Universidad de 


Castilla La Mancha. Dicha oferta será única para toda Castilla La Mancha. 


 


En otro orden de cuestiones, para la gestión y organización del Máster se 


contará con los órganos unipersonales y colegiados que se establecen en el 


Reglamento para la elaboración, diseño y aprobación de los títulos de Máster 


Universitario de la Universidad de Castilla La Mancha. Dado el carácter 


profesionalizador del Máster y su vinculación a un centro en cada campus, dichos 
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órganos habrán de concretarse en cada uno de los centros responsables del 


programa de Máster. En cada uno de los campus existirá un/a Coordinador/a del 


Máster. Igualmente, se prevé la constitución de una Comisión  Académica que 


estará compuesta por un mínimo de tres profesores y un máximo de cinco, 


nombrados por la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios a propuesta 


del Coordinador del Máster, entre los profesores que impartan docencia en el 


programa y tengan vinculación permanente a la Universidad de Castilla La Mancha y 


dedicación a tiempo completo.  


 


En todo caso, en su constitución se buscará una representación adecuada de los 


Departamentos participantes en el programa. Todos sus miembros desarrollarán sus 


funciones por un periodo de cuatro años. La mencionada Comisión Académica tendrá 


como funciones las  siguientes: 


a) Establecer los criterios de valoración de méritos para la admisión de 


estudiantes. 


b) Asignar los tutores a los alumnos una vez matriculados. 


c) Resolver las solicitudes de admisión de estudiantes y determinar el número 


mínimo de créditos y materias que ha de cursar cada alumno admitido en 


función de su formación previa, según los criterios de admisión y selección 


definidos. 


d) Elaborar el informe previo requerido para la autorización de la admisión de 


estudiantes con estudios extranjeros sin homologar. 


e) Nombrar, en su caso, a los profesores de la Universidad de Castilla La 


Mancha responsables de tutelar las prácticas en centros educativos. 


f) Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver los conflictos que 


pudieran surgir al respecto. 


g) Aprobar la programación académica anual y facilitar la información necesaria 


para los estudiantes de cara a su preinscripción y una vez matriculados. 


h) Proponer el contenido de los apartados específicos para la expedición del 


Suplemento Europeo al Título de que se trate, en castellano e inglés. 


i) Velar por el cumplimiento de los mecanismos de coordinación docente y 


tutorías que se hayan establecido en la implantación del título.  


j)  Nombrar a los profesores que tutelarán la elaboración del Trabajo Fin de 


Máster. 


k)  Proponer los Tribunales que han de evaluar los Trabajos Fin de Máster. 
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l)  Proponer al Coordinador del Máster la resolución de las solicitudes de 


reconocimiento de créditos cursados en otras enseñanzas universitarias 


oficiales. 


m) Proponer al órgano u órganos responsables del programa las modificaciones 


que, en su caso, se considere necesario incorporar en el plan de estudios, 


que en cualquier caso deberán ser ratificadas por la Comisión de Reforma de 


Títulos y Planes de Estudios. 


n) Realizar un seguimiento del desarrollo del plan de estudios y 


responsabilizarse del seguimiento y mejora del sistema de garantía de 


calidad que se haya establecido en el título. 


 


En cuanto a la coordinación docente externa con el profesorado de 
secundaria de los centros de prácticas, en el convenio que en este momento se está 
ultimando con la Consejería de Educación de la Junta de Comunidades de Castilla – La 
Mancha, se han recogido una serie de acuerdos para permitir una participación amplia y variada 
de profesionales que se encuentran en la práctica activa de los centros de secundaria en 
distintos niveles que se explican a continuación. La colaboración de estos profesores 
complementará la de los de los distintos departamentos de la UCLM y enriquecerán con sus 
conocimientos y experiencia las enseñanzas del Máster. Su participación se concreta en estos 
aspectos:  


1.- Colaboración de profesorado de Enseñanza Secundaria, Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanzas de Idiomas, Artísticas y Deportivas en las asignaturas de las 
didácticas específicas. Estos profesores serán contratados como profesores asociados por 
la UCLM al amparo de lo dispuesto en el “Convenio de Colaboración entre la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y la UCLM la realización de programas de formación 
del profesorado” (se adjunta copia), pendiente de firma con la Consejería de Educación de 
la JCCM. A estos profesores les corresponderá la impartición de doce créditos incluidos en 
el módulo de didácticas específicas.  


2.- La integración de alguno de los profesores procedentes de la Enseñanza Secundaria, 
Bachillerato o Formación Profesional en la estructura de la Comisión Académica del Máster 
en virtud de un contrato de profesor asociado amparado en el Convenio referido en el punto 
anterior, para realizar las funciones de coordinación entre los profesores y centros 
implicados de enseñanzas no universitarias y el Máster de la Universidad. Este profesor 
tendría la función de preparar la correcta organización y desarrollo de los Prácticum y la 
organización de los programas de colaboración de otros profesores no universitarios. 


3. El establecimiento, ya previsto por el Gobierno de la Castilla-La Mancha, de una serie de 
profesores-tutores en los centros de acogida de los estudiantes durante los periodos de 
Prácticum. Los tutores pertenecerán a Centros de Educación Secundaria acreditados por la 
Consejería de Educación Secundaria de la JCCM. En ningún caso tutorizarán más de cuatro 
estudiantes y participarán en la dirección y autorización, junto con los profesores de los 
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departamentos de la UCLM. Sus condiciones de participación serán las establecidas en el 
convenio antes mencionados.  


4.- Estos profesores recibirán un curso de formación preparado al efecto por la UCLM bajo 
la supervisión del coordinador del Máster y el profesor coordinador previsto en el punto 
anterior. Así mismo, se establecerán a lo largo del curso distintas reuniones y encuentros 
para coordinar el desarrollo del Máster y la dirección de los trabajos fin de Máster. 


5. Se establecerá un programa de colaboración, coordinado por los miembros de la 
Comisión Académica, mediante el cual diferentes profesores Enseñanza Secundaria, 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, Artísticas y Deportivas 
desarrollen colaboraciones puntuales en las materias y asignaturas del Máster, así como en 
los seminarios previstos, con el fin de aportar casos prácticos, experiencias y reflexiones 
que enriquezcan y contextualicen el aprendizaje de los estudiantes del Máster 


 


En relación al calendario académico, el Máster se adecuará al establecido 


oficialmente por la Universidad de Castilla La Mancha, aprobado en el 


correspondiente Consejo de Gobierno. Como norma general y dada la estimación 


temporal conforme a los créditos ECTS, cabe señalar que se respetará el límite de 


40 horas semanales de trabajo del estudiante, distribuidas de forma proporcional a 


lo largo del curso académico; curso que tendrá una duración entre 36 y 40 semanas 


lectivas (incluyendo actividades lectivas y de evaluación).  


En lo que respecta a la evaluación del Máster, se constituirá una Comisión de 


Evaluación en cada uno de los campus en los que se imparte el Máster. Las 


funciones de las comisiones de evaluación serán las que a continuación se detallan: 


- Aplicar los criterios de evaluación y calificación a partir de los informes y 


calificaciones presentados por el profesorado de las distintas asignaturas del 


Máster, obteniendo la calificación global de Máster para cada estudiante. 


- Resolver las consultas, incidencias y situaciones dudosas relacionadas con la 


evaluación del alumnado. 


- Atender las reclamaciones del alumnado relacionadas con la evaluación del 


mismo. 


- Aprobar las actas de las sesiones y las actas de calificación de los 


estudiantes. 


 


Respecto a la evaluación y calificación de las asignaturas se tendrán en cuenta 


los siguientes puntos: 


- De forma previa a la matriculación, el alumnado dispondrá de información 


detallada acerca del sistema de evaluación y calificación de cada materia 
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y del conjunto del Máster, y de los derechos de información y reclamación 


que le asisten, tal y como se prevé incluir en la Guía del Máster. 


- Cada una de las materias serán evaluadas de forma continua y final. 


- El sistema de evaluación y calificación para cada una de ellas se establece 


de forma específica (tal y como consta en las fichas de los respectivos 


Módulos). 


- La evaluación de cada materia será competencia del profesor, tutor o 


comisión según lo que se especifique en cada caso. 


- La calificación de cada asignatura se expresará de forma numérica (0-10) 


con un decimal. 


 


También se prevé la constitución de Tribunales de calificación del Trabajo fin 


de Máster que según lo dispuesto en el Reglamento para la elaboración, diseño y 


aprobación de los títulos de Máster Universitario de la Universidad de Castilla La 


Mancha estará formado por tres profesores, de los que al menos dos serán 


profesores que impartan docencia en el programa, nombrados todos ellos por el 


Coordinador a propuesta de la Comisión Académica. En ningún caso podrá formar 


parte del Tribunal el tutor del Trabajo Fin de Máster. 


 


 


5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 


El Plan de estudios se organiza conforme a la siguiente distribución: 


Tabla 6. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


TIPO DE MATERIA  CRÉDITOS 


Obligatorias 12 


Optativas 24 


Prácticum 18 


Trabajo fin de Máster 6 


CRÉDITOS TOTALES 60 


 


 


 


5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios 


 


La estructura del Máster está condicionada por la orden ministerial ECI/3858/2007, 


del 27 de diciembre, BOE 29 de diciembre, la cual determina los tres módulos del 


Máster y establece 52 de los 60 créditos del Máster. Además, está adaptada su 
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organización en cuanto a la especialidad de Orientación Educativa a la orden 


EDU/3498/2011 de 16 de diciembre, B.O.E. de 26 de diciembre. 


 


Tabla 7. Estructura general del plan de estudios 


 MÓDULO MATERIAS 
CRÉDITOS 


ECTS 


1. FORMACIÓN 
GENÉRICA 
12 créditos 


1.1 Aprendizaje y 
desarrollo de la 
personalidad 


PSICOLOGÍA 
 
 
5 


1.2 Procesos y 
contextos educativos 


PEDAGOGÍA 
 


 
 
5 


1.3 Sociedad, familia 
y educación 


SOCIOLOGÍA 2 


1. FORMACIÓN 
GENÉRICA: 


ESPECIALIDAD 
ORIENTACIÓN 


EDUCATIVA 
12 créditos 


1.1 Desarrollo, 
aprendizaje y 


educación 
PSICOLOGÍA 


 
 
2 


1.2 Procesos y 
contextos educativos 


PEDAGOGÍA 
 


 
 
5 


1.3 Sociedad, familia 
y educación 


PSICOLOGÍA 
/SOCIOLOGÍA 


5 


2. FORMACIÓN 
ESPECÍFICA 
24 créditos 


 


2.1 Complementos 
para la formación 


disciplinar 


DIDÁCTICA 
ESPECÍFICA 


 
6 


2.2 Aprendizaje y 
enseñanza de las 


materias 
correspondientes 


DIDÁCTICA 
ESPECÍFICA 


12 


 
2.3 Innovación 


docente e iniciación 
a la investigación 


educativa 


MIDE 
DOE 


DIDÁCTICA 
ESPECÍFICA 


4 


 
 
2 


2. FORMACIÓN 
ESPECÍFICA: 


ESPECIALIDAD 
ORIENTACIÓN 


EDUCATIVA 


2.1 Ámbitos de la 
Orientación 


Educativa y el 
asesoramiento 


psicopedagógico 


PEDAGOGÍA 4 
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24 créditos 
 


2.2 Procesos de la 
Orientación 


Educativa y el 
asesoramiento 


psicopedagógico 


PEDAGOGÍA/ 
PSICOLOGÍA 


8 


 
2.3 Educación 


inclusiva y atención 
a la diversidad 


PEDAGOGÍA / 
PSICOLOGÍA 8 


2.4. La investigación 
e Innovación 
Educativa y la 


gestión del cambio 


PEDAGOGÍA 4 


3. PRACTICUM 
24 créditos 


3.1 Prácticum 


TODAS LAS 
MATERIAS 


IMPLICADAS EN 
EL MÁSTER 


 
18 


4.1 Trabajo fin de 
Máster 


TODAS LAS 
MATERIAS 


IMPLICADAS EN 
EL MÁSTER 


 
6 


3. PRACTICUM Y 
TRABAJO FIN DE 


MÁSTER: 
ESPECIALIDAD 
ORIENTACIÓN 


EDUCATIVA  
24 créditos 


3.1 Prácticum 


TODAS LAS 
MATERIAS 


IMPLICADAS EN 
EL MÁSTER 


 
18 


4.1 Trabajo fin de 
Máster 


TODAS LAS 
MATERIAS 


IMPLICADAS EN 
EL MÁSTER 


 
6 


 


Una parte muy importante del Máster la constituye el Prácticum en un centro de 


educación secundaria, escuela oficial de idiomas, centros de educación de personas 


adultas que impartan educación secundaria y/o enseñanzas profesionales y centros 


integrados de formación profesional.  Para la realización de las prácticas se 


establecerá un convenio de colaboración entre la Universidad de Castilla La Mancha 


y la Consejería de Educación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Los 


centros educativos participantes en la realización del Prácticum tendrán que ser 


reconocidos como centros de prácticas, así como los tutores encargados de la 


orientación y supervisión de los estudiantes. 
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Tabla 8. Distribución temporal de módulos y materias 
 


MÁSTER EN PROFESOR DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL Y ENSEÑANZAS DE 
IDIOMAS POR LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA 


DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE MÓDULOS Y MATERIAS 


1º  Curso 
1º 


CUATRIMESTRE 
(Asignatura) 


ECTS Carácter 
Materia a la 


que 
pertenece 


Módulo  en el que 
se integra 


2º 
CUATRIMESTRE 


(Asignatura) 
ECTS Carácter 


Materia a la 
que 


pertenece 


Módulo  en el 
que se integra 


PSICOLOGÍA 
DE LA 


EDUCACIÓN Y 
DEL 


DESARROLLO 
EN EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 


 
5 


 
OB 


 
PSICOLOGÍA 


APRENDIZAJE Y 
DESARROLLO DE LA 


PERSONALIDAD 


INNOVACIÓN 
DOCENTE EN … 


 
4 


 
OP 


 
DIDÁCTICA 
ESPECÍFICA 


INNOVACIÓN 
DOCENTE E 


INICIACIÓN A 
LA 


INVESTIGACIÓN 
EDUCATIVA 


PROCESOS Y 
CONTEXTOS 
EDUCATIVOS 


EN EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 


 
5 


 
OB 


 
PEDAGOGÍA 


PROCESOS Y 
CONTEXTOS 
EDUCATIVOS 


SEMINARIO DE 
INVESTIGACIÓN 
EDUCATIVA EN 


EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 


 
2 


 
OP 


 
MIDE/DOE/ 
DIDÁCTICA 
ESPECÍFICA 


INNOVACIÓN 
DOCENTE E 


INICIACIÓN A 
LA 


INVESTIGACIÓN 
EDUCATIVA 


SEMINARIO DE 
SOCIOLOGÍA 


DE LA 
EDUCACIÓN 


 
2 


 
OB 


 


 
SOCIOLOGÍA 


SOCIEDAD, FAMILIA 
Y EDUCACIÓN 


PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


SEGÚN 
ESPECIALIDAD 


 
18 


 
PE 


TODAS LAS 
IMPLICADAS 


EN EL 
MÁSTER 


PRACTICUM 
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MÁSTER EN PROFESOR DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL Y ENSEÑANZAS DE 
IDIOMAS POR LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA 


DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE MÓDULOS Y MATERIAS (continuación) 


1º  Curso 
1º 


CUATRIMESTRE 
(Asignatura) 


ECTS Carácter 
Materia a la 


que 
pertenece 


Módulo  en el que 
se integra 


2º 
CUATRIMESTRE 


(Asignatura) 
ECTS Carácter 


Materia a la 
que 


pertenece 


Módulo  en el 
que se integra 


BASES, 
FUNDAMENTOS 


Y 
APLICACIONES 
DE LA MATERIA 


ESPECÍFICA 


 
6 


 
OB 


 
DIDÁCTICA 
ESPECÍFICA 


COMPLEMENTOS 
PARA LA 


FORMACIÓN 
DISCIPLINAR 


TRABAJO FIN 
DE MÁSTER 6 TFM 


TODAS LAS 
IMPLICADAS 


EN EL 
MÁSTER 


PRÁCTICUM 


DISEÑO Y 
DESARROLLO 
CURRICULAR  


(I) 


 
6 


OB 
 


DIDÁCTICA 
ESPECÍFICA 


APRENDIZAJE Y 
ENSEÑANZA DE LAS 


MATERIAS 
CORRESPONDIENTES 


 
DISEÑO Y 


DESARROLLO 
CURRICULAR 


(II) 


 
6 


 
OB 


 
DIDÁCTICA 
ESPECÍFICA 


APRENDIZAJE Y 
ENSEÑANZA DE LAS 


MATERIAS 
CORRESPONDIENTES 


TOTAL 
CRÉDITOS: 30     


TOTAL 
CRÉDITOS: 30     


 


 


 


 


cs
v:


 1
02


66
18


58
70


04
00


50
61


57
24


8







 


 


 


Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Internacionales 


 


 67 


MÁSTER EN PROFESOR DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL Y ENSEÑANZAS DE 
IDIOMAS POR LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA 


DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LA ESPECIALIDAD “ORIENTACIÓN EDUCATIVA” 


Módulo Genérico Módulo Específico 
1º 


CUATRIMESTRE 
(Asignatura) 


ECTS Carácter 
Materia a la 


que 
pertenece 


Módulo  en el 
que se integra 


1º CUATRIMESTRE 
(Asignatura) 


ECTS Carácter 
Materia a 


la que 
pertenece 


Módulo  en el que 
se integra 


DESARROLLO, 
APRENDIZAJE Y 


EDUCACIÓN 


 
2 


 
OB 


 
PSICOLOGÍA 


DESARROLLO, 
APRENDIZAJE Y 


EDUCACIÓN 


ORIENTACIÓN 
EDUCATIVA Y 
PROFESIONAL 


 
4 


 
OB 


 
PEDAGOGÍA 


LOS ÁMBITOS DE 
LA ORIENTACIÓN 
EDUCATIVA Y EL 
ASESORAMIENTO 


PSICOPEDAGÓGICO 
SISTEMAS, 


ESTRUCTURAS Y 
MODELOS DE 


ORIENTACIÓN 
EDUCATIVA 


 
5 


 
OB 


 
PEDAGOGÍA 


PROCESOS Y 
CONTEXTOS 
EDUCATIVOS 


ORIENTACIÓN Y 
ASESORAMIENTO 


PSICOPEDAGÓGICO 
4 


 
OB 


 
PEDAGOGÍA 


PROCESOS DE LA 
ORIENTACIÓN 


EDUCATIVA Y EL 
ASESORAMIENTO 


PSICOPEDAGÓGICO 


ORIENTACIÓN 
FAMILIAR 


 
5 


 
OB 


 


PSICOLOGÍA/ 
SOCIOLOGÍA 


SOCIEDAD, 
FAMILIA Y 


EDUCACIÓN 


PROMOCIÓN DE LA 
CONVIVENCIA Y LA 


PARTICIPACIÓN 
4 OB 


PEDAGOGÍA/ 
PSICOLOGÍA 


PROCESOS DE LA 
ORIENTACIÓN 


EDUCATIVA Y EL 
ASESORAMIENTO 


PSICOPEDAGÓGICO 


 


EVALUACIÓN 
PSICOPEDAGÓGICA 
EN ORIENTACIÓN 


4 OB PEDAGOGÍA 


EDUCACIÓN 
INCLUSIVA Y 


ATENCIÓN A LA 
DIVERSIDAD 


ORIENTACIÓN 
INCLUSIVA Y 


ATENCIÓN A LA 
DIVERSIDAD 


4 OB 
PEDAGOGÍA/ 
PSICOLOGÍA 


EDUCACIÓN 
INCLUSIVA Y 


ATENCIÓN A LA 
DIVERSIDAD 
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MÁSTER EN PROFESOR DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL Y ENSEÑANZAS DE 
IDIOMAS POR LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA 


DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LA ESPECIALIDAD “ORIENTACIÓN EDUCATIVA” (Continuación). 


Módulo Específico / Prácticum 


 


2º 
CUATRIMESTRE 


(Asignatura) 
ECTS Carácter 


Materia a la 
que 


pertenece 


Módulo  en el 
que se integra 


INNOVACIÓN, 
INVESTIGACIÓN 
Y GESTIÓN DEL 


CAMBIO 
EDUCATIVO 
DESDE LA 


ORIENTACIÓN 


4  
OB 


 
PEDAGOGÍA 


LA 
INVESTIGACIÓN 
E INNOVACIÓN 


EDUCATIVA Y LA 
LEGISLACIÓN 
DEL CAMBIO 


PRÁCTICUM 18 OB 
PEDAGOGÍA/ 
PSICOLOGÍA PRÁCTICUM 


TRABAJO FIN 
DE MÁSTER 


6 OB 
 


PEDAGOGÍA/ 
PSICOLOGÍA 


PRÁCTICUM 
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5.1.3. Oferta de especialidades 


Con el propósito de facilitar el mayor ajuste a la demanda, la oferta de plazas se 


realizará por grupos de especialidades, tal y como se recoge en la tabla 9. La oferta 


se revisará anualmente y se ajustará provincialmente a la demanda. 


 


Tabla 9. Especialidades del Máster 


ESPECIALIDADES OFERTADAS 
ÁREAS, MATERIAS O FAMILIAS 


PROFESIONALES CORRESPONDIENTES 
CIENCIAS EXPERIMENTALES Y 
TECNOLOGÍA: GEOLOGÍA Y BIOLOGÍA 


Geología 
Biología 


CIENCIAS EXPERIMENTALES Y 
TECNOLOGÍA: FÍSICA Y QUÍMICA 


Física 
Química 


CIENCIAS EXPERIMENTALES Y 
TECNOLOGÍA: TECNOLOGÍA E 
INFORMÁTICA 


Tecnología e Informática 
 
 


MATEMÁTICAS Matemáticas 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES: 
GEOGRAFÍA, HISTORIA E HISTORIA 
DEL ARTE 


Geografía 
Historia 
Historia del arte 


CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES: 
FILOSOFÍA 


Filosofía 


CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES: 
ECONOMÍA Y EMPRESA 


Economía y empresa 


EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES Educación física 
Familia profesional de actividades físicas y deportivas 


LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA Lengua castellana y literatura 
IDIOMA MODERNO: INGLÉS Inglés 
IDIOMA MODERNO: FRANCÉS Francés 
ARTES Dibujo, educación plástica y visual 


Familia profesional de artes y artesanías 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA Orientación educativa 
FAMILIAS INDUSTRIALES  Familias profesionales: Agraria; Marítimo-pesquera; 


Artes 
gráficas; Imagen y sonido; Edificación y obra civil; 
Electricidad y electrónica; Energía y agua; Fabricación 
mecánica; Instalación y mantenimiento; Industrias 
alimentarias; Informática y comunicaciones; Madera, 
mueble y corcho; Transporte y mantenimiento de 
vehículos; Instalación y mantenimiento; Química; 
Textil, 
confección y piel; Vidrio y cerámica 


FAMILIAS SERVICIOS Familias profesionales de: Imagen personal; Sanidad; 
Seguridad y medio ambiente; Servicios socioculturales 
y a 
la comunidad; Hostelería y turismo 


FAMILIAS ADMINISTRACIÓN Y 
GESTIÓN  


Formación y orientación laboral. Familias 
profesionales de: Administración y gestión; Comercio y 
marketing 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 


accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo 


ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y la titulación.  


 


4.1.1. Perfil de ingreso 


 


El Máster va dirigido a aquellos titulados universitarios, interesados en la tarea 


docente, que deseen formarse para ser profesores de educación secundaria 


obligatoria,  bachillerato, formación profesional o enseñanzas de idiomas. Será 


condición indispensable que los aspirantes a ingresar en el Máster tengan una buena 


formación en los contenidos disciplinares correspondientes a la especialidad elegida, 


dado que los contenidos del Máster son esencialmente profesionalizadores y 


atienden a la formación práctica con una sólida base psicopedagógica. 


 


El título de Máster Universitario en Profesor de Educación Secundaria tiene que 


proporcionar al estudiante la formación psicopedagógica suficiente para planificar la 


acción educativa atendiendo a todos los condicionantes que intervienen en el 


aprendizaje: entorno social, características evolutivas de los aprendices, técnicas 


pedagógicas, dominio de la lengua…..y para ello debe acceder a los estudios con una 


formación científica sólida en el Título de Grado cursado y/o en la especialidad del 


Máster que desea cursar y que le permita profundizar en la aplicación 


psicopedagógica para transformar esos conocimientos en instrumento de 


aprendizaje en aquellos alumnos y alumnas con los que habrá de desarrollar su 


labor docente. 


 


El alumno que acceda al Máster deberá ser consciente de que va a recibir una 


formación inicial pedagógica y didáctica específica en el ámbito de su especialidad 


de calidad, pero que será solo el inicio para que con su participación personal pueda 


iniciar procesos de mejora y de innovación en la práctica docente. Este perfil de 


ingreso requiere, por lo demás, que el estudiante sea consciente desde el principio 


que el Máster  al que va acceder exige una participación activa en las propuestas 


docentes, dado que al final del proceso de aprendizaje inicial tendrá que ser el 


dinamizador y promotor del aprendizaje que haya de incentivar en las aulas de 


Educación Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de idiomas. 
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Por último, y para definir este perfil de ingreso, nos estamos refiriendo a un modelo 


ideal de alumnado que tenga inquietud por los temas educativos, que sea crítico con 


las situaciones del entorno, que tenga capacidad de análisis de los contextos 


educativos y que sea capaz de iniciarse en la creación de propuestas educativas 


eficaces. 


 


Con carácter general, por parte de la Universidad de Castilla La Mancha, se 


procederá a poner a disposición de nuestros potenciales alumnos toda la información 


necesaria para que puedan realizar los trámites necesarios para su preinscripción y 


matrícula en el Máster. Esta información se dirigirá especialmente a los estudiantes 


de los diferentes grados que se imparten en nuestra Universidad, con especial 


incidencia en los estudiantes de los últimos cursos. 


 


Para acceder a estos estudios, tal y como establece el artículo 16 del R.D. 


1393/2007 será necesario estar en posesión de un título oficial universitario español 


u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de 


Educación Superior que faculte para el acceso a enseñanzas de Máster.  


 


Con carácter general, por parte de la Universidad de Castilla La Mancha, se 


procederá a poner a disposición de nuestros potenciales alumnos toda la información 


necesaria para que puedan realizar los trámites necesarios para su preinscripción y 


matrícula en el Máster. En este sentido, cobra un papel primordial el Área de Gestión 


de Alumnos con una Gerencia que coordina e impulsa, apoyada por la Unidad de 


Gestión de Alumnos del Rectorado, las acciones de carácter administrativo, de 


información y promoción decididas por el Vicerrectorado de Estudiantes. Por último 


son las Unidades de Gestión de Alumnos de cada campus, como unidades 


descentralizadas, las que llevan a cabo dichas acciones.  


Para facilitar la matriculación de los estudiantes en el Máster se articularán los 


siguientes procedimientos: 


 


- Establecimiento de una página web específica del título de Máster. 


- Elaboración de folletos informativos a distribuir en todos los centros de 


la Universidad. 
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